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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso y a la 
manifestación del abogado de la parte demandante de desconocer el 
paradero del demandado, aunado a ello, el proceso de divorcio fue llevado a  
cabo por representación de un curador adlitem representando a la parte 
pasiva en este asunto, por desconocer su paradero, se procederá al 
emplazamiento de AIDA PATRICIA TENORIO GUERRERO identificada con 
cédula de ciudadanía No 38.684.409.   
 
En virtud de lo anterior, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
EMPLAZAR al demandado AIDA PATRICIA TENORIO GUERRERO en los 
términos del artículo 10° de la Ley 2213 de 2020, para lo cual se procederá a 
su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Sin necesidad 
de publicación en un medio escrito.  
 
Notifíquese, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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